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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

DE LA colrrrsló¡¡ ED¡LtctA DE DEpoRTES

AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL ¡r¡-orlÁu DE Los DoLoRES zolr-zoz1.

INTEGRANTES:

. ANDRES PAZ MORALES. - PRESIDENTE

. LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ. - VOCAL

. RUMALDO BERNALTORRES. -VOCAL

JUSTTF¡cACróN:

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJo ES UN INSTRUMENTo DE LA PLANEACIÓru oE
LA PRESENTE COMISIÓN EN EL CUAL SE ESTABLECEN ms IíruTnS TEMÁTICAS Y
LAS AcIvtDADES GENERALES euE neclRÁru Los TRABAJoS DE LA colr¡rslóru
DURANTE EL pERtoDo DE LA ADMtNlsrRRclóN 2o18-2021, ToDo ELLo ACoRDE
coN LAS FACULTADES y coMpETENCtAS euE MARCA LA coNsTtruclótt
POIÍIICn DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS, LA CoNSTITUcIÓru poIírlcn
DEL ESTADo DE JALISCo, LA LEY DE GoBIERNo Y LA ADMINISTnncIÓ¡I pÚgLlcn
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMINISTRRCIÓIrI pÚaLIcR oel MUNICIPIo oE ¡IIormru DE LoS DoLoRES,
JALISCO.

POR LO ANTERIOR, EL QUE SUSCRIBE C. ANDRES PAZ MORALES EN MI

cnRÁcrcn DE pRESTDENTE DE LA con¡rsróru EDrLrcrA pERMANENTE DE
DEPORTES, RECREACION Y ATENCION A LA JUVENTUD, DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO Of .ltlOfUN DE LOS DOLORES, JALISCO; DOY A CONOCER EL

PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, PARA EL PERIODO QUE

COMPRENDE DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020,
CoRRESPoNDIENTE AL secuxoo nÑO DE ACTIVIDADES DE LA PRESENTE

ADMI Ntsrnnclóru 2uB-2021 .

MARCO NORMATIVO

. CONSTITUCIÓrI POI]TICN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

. CoNSTITucIÓru polirlcn DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

. LEy DE GoBIERNo y ADMtNtsrnncróru púaLlcn DEL ESTADO DE JALlsco
Y SUS MUNICIPIOS
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LEy DE TRANSpARENCTA y ACCESo A LA rNFoRuncróru púeLrca oel
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

REGLAMENTo tNTERNo DE LA ADMINtsrnRclótr¡ púellcR DEL MUNtctpto
oe ¡IIOTIÁN DE LoS DOLoRES

LAS COM¡SIONES EDILICIAS TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. RECIBIR, ESTUDIAR, ANALIZAR, DISCUTIR Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;

II. PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTo LoS DICTÁMENES E INFORMES,
RESULTADOS DE SUS TRABAJOS E INVESTIGACIONES Y DEMÁS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE LES SON TURNADOS;

II!. PARTICIPAR DEL CoNTRoL Y evnIuRcIÓru DE LoS RAMoS DE LA
ACTTvTDAD púaLrcn MUNrcrpAL euE coRRESpoNDAN A sus
ATRIBUctoNES, MEDTANTE LA pRESENTncTóN DE tNFoRMES y LA
pARTtctpAclórrl EN Los pRocEsos DE pLANEACtóru v EL pRESUpUESTo
DEL MUNICIPIO;

IV. EVALUAR Y VIGILAR LOS TRABAJOS DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL CON
FUNCIONES EN MATERIA DE DEPORTES Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA
JUVENTUD, Y EN BASE EN SUS RESULTADOS Y A LAS NECESIDADES
OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA ORIENTAR LA
POIíTICn QUE SoBRE EL DEPORTE DEBA EMPRENDER EL MUNICIPIO;

V. CITAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMtNtsrnnclótrl púBLtcA MUNtctpAL, EN Los cAsos EN euE su
COMPARECENCIA SEA NECESARIA PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE
SUS ATRIBUCIONES;

VI. ESTUDIAR Y, EN SU CASO, PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O
CoNTRAToS CoN LA FEDERAcIÓN, EL ESTADo, LoS MUNICIPIOS O LOS
PARTICULARES RESPECTO DE LA MATERIA QUE LE CORRESPONDA EN
VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y

VI!. DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS UN REPRESENTANTE PARA QUE
INTEGRE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDA.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO:

I. ACoRDAR EL PRoGRAMA ANUAL DE SESIoNES DE LA CoMISIÓN CON SU
RESPECTIVA AGENDA DE TRABAJO.

ll PRESENTAR POR ESCRITO UN INFORME ANUAL PORMENORIZADO DE LAS
ACTtvtDADES REALTzADAS poR LA con¡rsróru

-. III. ATENDER, ANALIZAR Y DICTAMINAR EN GENERAL TODOS LOS ASUNTOS QUE
LEGALMENTE LE SEAN TURNADOS POR EL AYUNTAMIENTO.
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IV. PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS EN
MATERIA DE DEPORTES Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD
JILOTLENSE;

V PROMoVER, IMPULSAR Y PLANIFICAR LA FoRMACIÓN INTEGRAL DE LOS
HABITANTES DEL MUNICIPIo A TRAVÉS DE ACTIVIDADES REcREATIVAS Y
DEPoRTIVAS QUE ESTIMULEN SU DESARRoLLo TísIco Y MENTAL;

VI. EVALUAR Y VIGILAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES,
CON FUNCIONES EN MATERIA DE DEPORTES Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA
JUVENTUD, EN BASE EN SUS RESULTADOS Y A LAS NECESIDADES
OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA ORIENTAR LA
polilcn euE soBRE EL DEpoRTE DEBA EMpRENDER EL MUNtctpto;

vr. ESTUDTAR LA coNVENrENcrA DE LA cELEBRAcTóru DE coNVENros y
coNTRATos coN LA FEDERACTóN, EL ESTADo, Los MuNtctptos y Los
PARTICULARES RESPECTO A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA;

vlll PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS
TENDIENTES A LA PROIT¡OCIÓru DEL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA
JUVENTUD Y SU PARTIcIpncIÓN EN LA SOCIEDAD.

!X. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE
LOS ACUERDOS DICTAMINADOS EN MATERIA DE DEPORTES Y ATENCIÓru N UN

JUVENTUD.

X. REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN EVENTOS CIVICOS Y DE
PLANIFICACIÓN MUNICIPAL E INTERMUNICIPAL EN MATERIA DE DEPORTES,
QUE LES FUERAN ASIGNADOS

ATENTAMENTE
"2019, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco; octubre del año 2019 dos mil diecinueve.

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DEPORTES

/)* &r(
ANDRES PAZ MORALES
REGIDOR PRESIDENTE

/rá'
LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ

REGIDOR VOCAL
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lMMl .,s'
RUMALDO BERNAL TORRES

REGIDOR VOCAL

A LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS FoRMA PARTE INTEGRAL DEL PRoGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN
EDILICIA DE DEPoRTES DE LA ADMINISTnRCIÓru 2Ü8.2021 .
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